
           JUZGADO CIVIL CIRCUITO 
                                     FIJACIÓN EN LISTA  
                                 ARTS. 110, 440 y 446 DEL CGP 
 
 
El ejecutivo adelantado a continuación de proceso Ordinario Laboral de 
Primera Instancia adelantado por Alfredo Quinayas Navia contra 
Caldas Gold Marmato S.A.S (Rad. 2020-00054-00), se fija en lista 
por tres (3) días para poner en conocimiento de la parte ejecutada la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, de 
conformidad con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P., aplicable por 
integración normativa.  
 
FECHA FIJACIÓN EN LISTA:    27 de septiembre de 2021. 
FECHA INICIO TÉRMINO DE TRASLADO:  28 de septiembre de 2021. 
VENCIMIENTO:      30 de septiembre 2021. 
DÍAS HÁBILES DEL TÉRMINO:    28, 29, y 30 de septiembre de 2021. 
DÍAS INHÁBILES DEL TÉRMINO:  ninguno. 
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